
MINISTERIOS 

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 164/2012 

 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 247 de 11 de julio de 2012, de la Ministra de 
Finanzas y Precios, se faculta a la Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, para 
aprobar las tarifas en pesos cubanos (CUP) o pesos convertibles (CUC), relacionadas con 
los servicios que brinda la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, las que serán 
aplicadas a personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, y se formarán por el 
método de correlación con las que se aplican en el mercado internacional. 

POR CUANTO: Mediante la citada Resolución No. 247/2012, se dispuso además, que el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente debe establecerle a la Oficina Cubana 
de la Propiedad Industrial, la obligatoriedad de mostrar, de ser solicitado por el cliente, las 
referencias tomadas para establecer las tarifas a sus servicios. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas mediante el Acuerdo 
número 2817 para control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, en su Apartado TERCERO, numeral 4, 

 

RESUELVO: 

PRIMERO: Establecer las Tarifas que debe aplicar la Oficina Cubana de la Propiedad 
Industrial, en pesos cubanos (CUP) a las personas naturales y jurídicas nacionales y en 
pesos cubanos convertibles (CUC) a las personas naturales naturales y jurídicas 
extranjeras, por la prestación de los servicios referidos en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y 
VIII que se adjuntan a la presente, formando parte inseparable de la misma y que se 
relacionan a continuación. 

a) Tarifas relativas a indicaciones geográficas, Anexo I. 
b) Tarifas a marcas y otros signos distintivos, Anexo II. 
c) Tarifas comunes relativas a trámites de invención, modelo de utilidad, dibujo  o 

modelo industrial, esquema de trazado de circuitos integrados, variedades 
vegetales, Anexo III. 

d) Tarifas relativas a las patentes de invención, Anexo IV. 
e) Tarifas relativas a los dibujos y modelos industriales, Anexo V. 
f) Tarifas relativas a los modelos de utilidad, Anexo VI. 
g) Tarifas relativas a las variedades vegetales, Anexo VII. 
h) Tarifas relativas a los esquemas de trazado de circuitos integrados, Anexo VIII. 
i)  

 

 



SEGUNDO: La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial tiene la obligación de mostrar, de 
ser solicitado por el cliente, las referencias tomadas para establecer las tarifas de sus 
servicios. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director General de la Oficina Cubana de la Propiedad 
Industrial. 

COMUNÍQUESE a los miembros del Consejo de Dirección del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a 
los 17 días del mes de agosto de 2012. 

 

Elba Rosa Pérez Montoya 

Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
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ANEXO No. 2 

 

 

 

 

 

 



ANEXO No. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO No. 4 

 

 

ANEXO No. 5 

 

 



ANEXO No. 6 

 

 

ANEXO No. 7 

 

 

 

 

 



ANEXO No. 8 

 

 


